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que pueda verificarse en el Cementerio 

general, como S. M. lo tiene resuelto 

en Real orden de 11 de Noviembre 

de 18 o 5, procediendo en este parti

cular en la forma, orden y método 

que está en práctica, y el Contador 

pondrá en este caso la correspon

diente nota en el libro de entradas, 

para que resalte el fallecimiento, y 

pueda expedir las certificaciones que 

pida la Junta de Dirección, sin cuyo 

decreto, por escrito no podrá dar éstas, 

ni otras algunas. 

-

F 
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CATITULO V. 

Contaduría. 

ARTICULO PRIMERO. 

Habrá un Contador de toda pro-

vidad é inteligencia, cuya propuesta y 

nombramiento, en caso de vacante, 

queda ya designado. Asistirá indefecti

blemente ala Contaduría todos los dias, 

excepto los feriados, el tiempo ne

cesario para llenar sus obligaciones, á 

las horas que le señale la Junta de Di

rección: gozará el sueldo y emolumen

tos prevenidos en Real orden de 20 

de Febrero de 1 8 o 6 , y tendrá una 

llave de las del Archivo. 
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3.° 

Llevará exacta cuenta y razón de 

las rentas y efectos que por qualquier 

título, causa ó motivo pertenezcan al 

Colegio, de su administración y co

branza de intereses, de la legítima dis

tribución de éstos en las varias espe

cies de comestibles, ropas, provisiones 

de consumo, gasto ordinario y extraor

dinario, censos, cargas y memorias: de 

todo lo qual extenderá la intervención 

correspondiente, con distinción de car

go y data, en un libro foliado destinado 

á este efecto, autorizando los respec

tivos asientos con su media firma, sin 

que pueda hacerse pago ni cobranza 

alguna, en cuyos recibos y documen

tos no esté puesta su toma de razón. 
F 2 
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S£ 

Tendrá otro libro con iguales re 

quisitos en que anote las entradas de 

niños, su nombre, edad y demás cir

cunstancias, sentando con separación, y 

la extensión conveniente de padres, pa

tria y demás en los de la fundación de 

Torres; dexando hueco en unos y otros 

para anotar su fallecimiento, salida á 

oficio ú otra qualquiera. Otro de las ni

ñas que en la actualidad hay ó penden 

del Colegio, en el que se exprese con 

distinción su salida á servir, ó para ca

sarse , fallecimiento ú otro, hasta que 

se verifique su extinción, corno lo tie

ne resuelto S. M. Otro en que extende

rá las obligaciones que otorgaren los 

maestros que saquen los niños con el 
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fin de enseñarles su oficio, con los 

demás que están actualmente en prác

tica cuyo buen método y claridad pa

rece difícil de mejorar. Y otro, en fin, 

de órdenes y decretos de la Junta de 

Dirección, clasificado con expresión de 

fechas y legajos en que se hallen colo

cados los originales, debiendo estar to

dos enquadernados, foliados y autori

zados con su media firma, como ya 

se dixo, 

4-° 

Dará todas las noticias, informes, 

certificaciones, estados de caudales y 

demás que le ordenare la Junta de Di

rección, obedeciendo sin réplica ni ex

cusa, tanto el Contador, como el Rec

tor y todos los demás subalternos del 
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Colegio, las órdenes de aquella, si al

guna vez necesitase de sus luces para 

objetos interesantes y de decoro, sean 

ó no correspondientes á su destino. 

5.° 

Formará inventario, con presen

cia de los que hay ya hechos, de todos 

los papeles de la Contaduría por abe

cedario, clasificándolos por números, 

legajos y materias; adicionando anual

mente los que de nuevo ocurran: los 

títulos de pertenencia, escrituras, fian

zas y otros que sean del mayor interés 

para el Colegio, se archivarán con se

paración y buen orden, conservando 

la Contaduría un extracto de cada uno 

de ellos, para evacuar los informes y 

demás noticias prontas que se la pidan,, 
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6.° 

También formará inventarios anua

les de las alhajas, ropas, muebles y de-

mas efectos pertenecientes al Colegio 

en cada uno de sus departamentos, con 

la correspondiente distinción y separa

ción, para que cotejando los de un 

año con los de otro, se advierta lo que 

se hubiere aumentado, deteriorado ó in

utilizado, y pueda hacerse responsables 

de los que no existan á las personas que 

estén encargadas, y no den la debida 

solución. 

No siendo muchos ni complicados 

los trabajos de la Contaduría, y ha

biendo un Contador de la instrucción y 



circunstancias que queda expresado, no 

hay necesidad de ningún Oficial en ella; 

pero continuará el que hay actualmen

te desempeñando esta obligación, y las 

demás de que está encargado, con el 

sueldo y emolumentos que goza, que

dando todo suprimido á su fallecimiento. 

C A P I T U L O V I . 

Cobrador y Pagador. 

ARTICULO PRIMERO, 

> 

; El sugeto que haya de desem

peñar este destino, que en caso de vas-

cante queda ya dicho el modo y forma 

de su nombramiento, deberá ser de toda 

confianza y honradez, exacto, puntual 

y vigilante, por estar á su cargo cuidar 

con el mayor esmero de hacer las cor* 



branzas respectivas al Colegio: 

los libramientos que por la Jui 

Dirección se despachen contra él, uno 

y otro con la precisa intervención de la 

Contaduría: hacer las provisiones para 

el gasto del Colegio con economía en 

tiempo oportuno: practicar las diligen

cias convenientes, y que se le ordenen 

para poner corrientes los créditos y de

rechos del Colegio de que ya esté en 

posesión, ó deban pertenecerle: cuidar 

de la administración de las casas y del 

edificio en que existe el Colegio, obras 

que se ofrezcan en éste y aquellas, y 

los demás encargos que tengan relación 

con su destino. Gozará el sueldo y emo

lumentos señalados en Real orden de 9 

de Octubre de 1 805 ; y por la res

ponsabilidad de los caudales que ma-

G 
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neja, dará fianzas hasta la cantidad 

de i 5$ . reales de vellón, en metálico ó 

en buenas fincas, otorgando la corres

pondiente escritura ante el Escribano 

del Colegio, que se custodiará con los 

demás papeles interesantes, cancelán

dola quando por fallecimiento ó salida 

$e solventare su cuenta. 

o 

I , ¡ b 

Llevará cuenta y razón por quader-

nos sueltos de todo quanto cobrare y pa

gare, y que por qualquiera razón ó mo

tivo pertenezca al Colegio, como igual

mente de la percepción y consumo de 

pan, carne, garbanzos, tocino, aceyte, 

carbón, leña y demás provisiones, con 

la correspondiente distinción de meses, 

semanas y dias, que formalizará men-
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sualmente con los demás gastos de to

dos los departamentos del Golegio, exe-

cutados con las papeletas interinas que 

están en práctica, clasificándolo todo» 

con separación y distinción de ramos: 

dará en fin de cada mes un estado de 

cargo y data, ó sea de cobranzas y 

pagos hechos durante él, autorizado 

con el visto bueno de la Contaduría: 

cada seis meses, fin de Junio, y de 

Diciembre , dará la cuenta general, 

con los correspondientes recados dé 

justificación, y al fin de ella un estado 

de caudales y créditos á favor y en 

contra del Colegio, sin que en esta par

te ni en la presentación de estados men

suales admita la Junta de Dirección él 

menor disimulo, por pender de ello la 

debida claridad en la cuenta y razón; y 

G 2 
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acaso la prosperidad del establecimien

to, como se ha experimentado; y por 

la confianza que merece este destino 

tendrá una llave del Archivo. 

C A P I T U L O VIL 

Regente de la Escuela. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 
N 

• 

Irara la provisión de esta plaza 

precederá oposición, en los términos 

que se ha practicado poco hace, nom

brando para ella la Junta de Dirección 

tres Maestros Reales ó del Colegio 

Académico, que oidos los exercicios 

de los Opositores gradúen el mérito de 

cada uno; y las dos Juntas reunidas pro

pondrán á S.'M. los tres que resulten mas 

dignos para que recaiga él Real nombra-
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miento, como así está mandado en la 

citada Real resolución de 7 de Noviem

bre próximo: gozará el sueldo y emo

lumentos asignados en otra Real orden 

de 3o de Julio de 1807. 

a.* 

Enseñará á los niños los principios 

de una buena educación y crianza\ leer, 

escribir, Aritmética, Ortografía de'la 

Academia Española, Gramática Caste

llana , Doctrina Cristiana por los ca

tecismos de Ripalda y Fie un, siguien

do en todo uno de los métodos apro

bados por S. M. para las Escuelas Reales, 

elegido ya por la Junta de Dirección. 

3.° 
Í 

No podrá admitir en su habitación 
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en clase de pupilo, ni en la Escuela 

baxo ningún aspecto, niños de fuera 

del Colegio, como lo,tiene manda

do S. M. en Real orden de 4 de Abril 

de 1 3o6, sobre lo qual celará la Junta 

de Dirección con todo esmero. 

4-° 

Usará del mayor aseo personal, ur

banidad, atención y deirias principios 

que exige la educación, buena moral 

y política, para que en todo le imiten 

los Discípulos, de quienes se hará amar 

y respetar, pero no temer: quando los 

reprehenda ó castigue sus faltas, sea 

con moderación, prefiriendo el encier

ro, privación de recreo y otros medios 

suaves, y aun de premios que influyen 

en el honor estimulando la aplicación á 
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los golpes, ni otras penas aflictivas que 

no practicará sino en casos muy gra

ves, por tener acreditado la experien

cia , que el abuso de esta clase de cas

tigos produce en los niños efectos con

trarios , haciéndolos duros, tenazes , é 

inflexibles. 

5.° 

Las horas de escuela serán, como 

ya queda dicho, por la mañana de siete 

á diez en verano, y de ocho á once en 

invierno: por la tarde de tres á seis en 

la primera estación, excepto la caní

cula, que por lo riguroso del calor será 

solo de quatro á seis, y de dos á cinco 

en la segunda: se exceptúan los Do

mingos, dias festivos, y las tardes de los 

Jueves en cuya semana no los haya ha-



bido: fuera de estos días no se dispen

sará la escuela á no ordenarlo la Junta 

de Dirección por justa causa. 

6.» 

Pasará á dicha Junta en fin de cada 

mes lista de los niños divididos por cla

ses, expresando el tiempo de enseñan

za que lleva cada uno, faltas que haya 

hecho, y con qué causa. Para observar 

los adelantamientos de todos, habrá 

exámenes privados cada seis meses, fin 

de Junio y Diciembre , á que asistirá 

la misma Junta, distribuyendo premios 

moderados á los que mas se distingan. 

7-° ' 

Velará con todo esmero en el aseo 

y limpieza de los niños, tanto en la car 

56 
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beza, cara, boca y manos, quanto en 

la ropa, calzado y demás, presenciando 

de quando en quando los actos de co

munidad para reformar qualquier de

fecto , y advertir la modestia, silencio, 

buen orden y compostura en el Refec

torio , en la Iglesia, en la recreación, 

y aun en los paseos, no obstante ser 

esto cargo inmediato del Pasante. 

I 
C A P I T U L O V I I L i 

Pasante. 

ARTICULO PRIMERO. 

Será obligación del Pasante ayu

dar al Regente y baxo sus órdenes en 

todas las funciones del Magisterio, subs

tituyéndole en los casos de enfermedad 

ó ausencia; para lo qual ha de hallarle 
. H 
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adornado de las; mismas circunstancias 

que aquel, y tendrá título de Leccio

nista, por lo menos. Se proveerá esta 

plaza por la Junta de Dirección, pre

cedidos exámenes, que se harán á su 

vista; gozará seis reales, y una libra de 

carne diaria, médico, cirujano y botica. 

? . 
2.° 

Concurrirá á las horas de escuela, 
r TT f\ '•: qr /, 'S 

en la que hará solo aquello que dis

ponga el Regente: acompañará á los 

niños desde que se levanten, á la Misa, 

desayuno, comida, recreo, paseo, ro

sario y cena, hasta que se acuesten; cui

dando en todas partes guarden silencio 

y el buen orden que corresponde, sin 

perderlos jamás de vista, pues será res

ponsable inmediatamente de las faltas 
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que cometan de respeto, decencia y 

buenas costumbres en un todo: en caso 

de necesidad usará de castigos suaves 

para estimularlos al debido respeto, su

bordinación y enmienda. 

C A P I T U L O IX. 

Maestro de Dibuxo y Geometría. 

ARTICULO ÚNICO. 

Asistirá á la enseñanza de los ni

ños que se le destinen por la Junta de 

Dirección, á las horas que van señala

das, ó se le señalen, por mañana y tarde. 

Zelará con esmero, y los estimulará á 

la aplicación por los medios suaves que 

estime oportunos , presentándolos á 

examen cada seis meses, en fin de Junio 

y de Diciembre, para que la Junta se 
H 3 
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entere de sus adelantamientos, y repar

ta algún premio al que mas se distin

ga: Gozará el sueldo de doscientos duca

dos anuales, sin más emolumentos, y se

rá nombrado por la Junta de Dirección. 

C A P I T U L O X. 

xa Organista y Baxonista. 

ARTICULO ÚNICO. 

¡berá de su respectiva obligación 

asistir á las funciones que se celebren 

en la Iglesia del Colegio, así á las de 

dotación, como á las extraordinarias, 

ala Salve que se canta los Sábados y 

demás que está en práctica. Y me

diante haberse prohibido, en virtud 

de Real orden, que los niños salgan 

fuera del Colegio á funciones ni en-



tierros, como antes lo hacían, no h a y ' , ^ ^ \ 

necesidad alguna del destino de Ba-

xonista creado únicamente con aquel 

motivo: en consecuencia se suprimirá 

quando vaque, conceptuándose sufi

ciente el Organista para que las fun

ciones se celebren con la solemnidad 

y decoro que corresponde: entretan

to, continuará el Baxonista la ense

ñanza de los niños músicos que canten 

en la Iglesia del Colegio las Misas y 

demás Oficios Divinos , debiendo ins-̂  

truirlos en la música por principios: y 

quando se verifique la vacante, pasará 

esta obligación al Organista, quien á 

mas de enseñar la música dará lección 

de órgano á los niños que destine la 

Junta de Dirección, gozando entonces 

quatrocientos reales de vellón anua-
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les, sobre el sueldo y emolumentos que 

ahora tiene: la provisión de esta plaza 

en las vacantes se hará por la Junta de 

Dirección. 

C A P I T U L O X I . 

Médico. 

ARTICULO PRIMERO. 
- 3 3 Q 9 t O j 

-t ara la curación de los niños que 

pasen á las enfermerías, habrá un Mé

dico de ciencia, experiencia y acredi

tado zelo, que nombrará la Junta de Di

rección, siendo de su cargo hacerles por 

lo menos dos visitas diarias en las enfer» 

jnedades graves, tratándolos con el amor 

y cariño propios de un padre, pues no 

conociéndole natural, deben hacer sus 

veces quantos se interesan en su exis-i 
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tencia, usando por lo mismo los medios 

de suavidad y contemplación en quanto 

sea compatible con la clase de enferme

dad y método de su curación; si advir

tiere ser contagiosa pondrá la certifica

ción correspondiente, pasándosela al 

Rector, y éste al Individuo de la Junta 

encargado de aquel departamento, para 

que disponga se traslade inmediata

mente al hospital que corresponda, 

como lo tiene resuelto S. M. Cuidará 

también se avise al Rector en caso que 

advierta se agrava la enfermedad para 

que administre el Santo Viático y de-

mas auxilios de la Iglesia, y de que por 

ningún acontecimiento deben carecer 

los niños. 
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2.° 

Visitará también los demás depar

tamentos del Colegio, y á los dependien-

-tes que vivan dentro de él quando esr-

tén enfermos, con prevención que ha 

de recetar siempre en el libro que exis

t í en cada enfermería, tanto las medi-

.ciñas que se hayan de traer de la bo

nica , como las que se hayan de elavo-

rar en el Colegio, para que resultando 

por escrito no se equivoquen los reme

dios , como sería fácil dexándolos á la 

memoria de las enfermeras. 


